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Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección B, en sentencia de 05 de octubre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar parcialmente la 
sentencia de primera instancia, toda vez que revocó el ordinal 
tercero, sexto y octavo y modificar el ordinal quinto de la 
providencia proferida por este Juzgado el día 30 de junio de 
2021 en tanto no operó el fenómeno de la prescripción 
(exp.digital) a través de la cual se accedió a las pretensiones de 
la demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000102019 24/01/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL

REBECA MARIA DEL PILAR 
PINTO M.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Declarar que el director general de Sanidad Militar, no se 
encuentra en desacato

0493311001 CIERRA  INCIDENTE
002102019 24/01/2023

NACION - MINISTERIO DE DEFENSAFANNY SIERRA MUNARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección E, en sentencia de 11 de noviembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso modificar el ordinal cuarto de la 
providencia proferida por este Juzgado el día 30 de septiembre 
de 2021 a través de la cual se accedió parcialmente a las 
pretensiones de la demanda, y condenó en costas procesales a 
la parte demandada (exp.digital)

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003552019 24/01/2023

INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO

DIANA MARCELA DAZANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Iniciar trámite sancionatorio en contra del director de Personal 
del Ministerio de Defensa Nacional -Ejército Nacional, por 
incumplimiento de aportar el expediente administrativo del 
señor Yeison Daniel Benavides

0493311001 ABRE  INCIDENTE  PERSONA
001762020 24/01/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

YEISON DANIEL BENAVIDESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Iniciar trámite sancionatorio en contra del director de Personal 
del Ministerio de Defensa Nacional -Ejército Nacional, por 
incumplimiento de la orden de allegar el expediente 
administrativo del señor Jhon Alexander Vega 

0493311001 ABRE  INCIDENTE  PERSONA
001812020 24/01/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JHON ALEXANDER VEGANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, los recursos de apelación 
presentados por los apoderados de la parte demandante y 
demandada contra la sentencia de 30 de junio de 2022

0493311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001902020 24/01/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE

NELYS PATRICIA GUERRERO 
THERAN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección E, en sentencia de 28 de octubre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar la providencia 
proferida por este Juzgado el día 31 de marzo de 2021 (exp. 
digital) a través de la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003622020 24/01/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
EJERCITO NACIONAL - CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES

DIEGO ARTURO MONDRAGON 
CORTES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Declarar extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante Edgar Gustavo Casas 
Rodríguez  contra la sentencia del 22 de noviembre de 2022

0493311001 AUTO  NIEGA  APELACION
001002022 24/01/2023

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG

EDGAR CASAS RODRIGUEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Requerir a la entidad demandada Fiduciaria La Previsora S.A.; 
a la entidad vinculada Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado; y al abogado Germán León Castañeda, para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, acrediten a este Despacho la 
remisión del poder a través de mensaje de datos conforme lo 
previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022 o, en su 
defecto, acrediten el otorgamiento del poder de acuerdo con los 
requisitos del Código General del Proceso.

0493311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001152022 24/01/2023

PAP-DAS FIDUPREVISORAGERMAN ALONSO SAUREZ 
VARGAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Negar la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional 
de la Resolución SUB 241474 de 14 de septiembre de 2018, 
proferida por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones-, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y 
pago de una pensión de vejez a favor de la señora Gloria 
Marina Ortiz Ortiz

0493311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
001362022 24/01/2023

GLORIA ORTIZADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD42

Declarar extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante Niyireth Pérez Pérez  
contra la sentencia del 22 de noviembre de 2022

0493311001 AUTO  NIEGA  APELACION
001632022 24/01/2023

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG Y

NIYIRETH PEREZ PEREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42



Página: 3Fecha:ESTADO No. 25/01/2023002

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

Inadmitir la demanda formulada por el señor Claudia Tatiana 
Martínez Méndez, conforme a la preceptiva del artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002012022 24/01/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONOMICO

CLAUDIA TATIANA MARTINEZ 
MENDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Rechazar la demanda promovida por la señora Dora Rodríguez 
Corredor, a través de apoderado judicial, en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP

0493311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
003432022 24/01/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

DORA RODRIGUEZ CORREDORNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, requerir a la 
Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, para que 
en el término improrrogable de diez (10) días hábiles contados 
a partir del recibo del oficio que así lo requiera, remita 
certificación donde se indique el último lugar donde se prestan, 
prestaron o debieron prestarse los servicios por parte del señor 
Luis Fernando Arenas

0493311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
003672022 24/01/2023

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

LUIS FERNANDO ARENASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Inadmitir la demanda formulada por el señor Juan Miguel 
Huertas Herrera, conforme a la preceptiva del artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003882022 24/01/2023

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JUAN MIGUEL HUERTAS 
HERRERA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, por el señor Wilson 
Francisco Díaz Corredor en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y Bogotá D.C., 
Secretaría de Educación de Bogotá

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004572022 24/01/2023

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

WILSON FRANCISCO DIAZ 
CORREDOR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Inadmitir la demanda formulada por el señor Luis Efrén Gómez 
Buitrago, conforme a la preceptiva del artículo 170 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
004722022 24/01/2023

REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL

LUIS EFREN GOMEZ BUITRAGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


